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GAZETA DE MADRID
DEL MARTES i z DE MAYO DE 1789.

Conttantimpla 30 de Enero,
JLre los muchos prisioneros Alemanes hechos en el Bannato son. 
muy pocos los que se han conducido al baño ó cárcel de este arsenal; 
casi todos los restantes quedaron esclavos de los soldados que los co- 
giéron, y los mas de ellos fuéron vendidos en las costas del mar Ne
gro, y llevados al Asia de donde es probable que jamas vuelvan. En
tre los llegados aquí había algunos Franceses, quienes .recurriéron á la 
protección del Embaxador de Francia para salir de su cautiverio. Atin-

Sue no le asistía derecho que alegar á su favor, no dexó de practicar 
gunas diligencias, y alcanzó que el Sultán diese orden para que le en

tregasen 12 Franceses, pero solo por via de regalo. Ademas de esto 
compró el mismo Embaxador quantos prisioneros pudo descubrir de 
su Nación , como también algunos Alemanes, entre ellos tres Oficiales* 
Varias casas de comercio establecidas en las escalas de Levante han 
exercitado el mismo acto de generosidad con algunos esclavos compa-' 
triotas suyos; pero ha causado extrañeza que los comerciantes de la 
propia Nación establecidos en Smirna y aquí , que son los mas licps de 
todos, en vez de seguir aquel caritativo exemplo, hayan negado todo 
género de socorro á ios que en fuerza de su miseria tuvieron que acuW 
dir á ellos.
^ Varsovia 7 de Abril.
de ha propuesto en una junta de la Dieta reducir á la mitad los suel
dos señalados á los Ministros de la República en las Cortes extrangeras. 
En otra instáron algunos vocales se nombrasen, como ya lo tenían 
pedido, los Enviados extraordinarios para las Cortes de Stockolmo, 
Copenhague y Dresde; á que contexto el Rey que atendido el actual 
estado de los asuntos en Suecia convenía suspender aurf el nombra
miento de estos Ministros, pues en el dia traería mas detrimento que 
ventajas á la República. Sin embargo, insistiendo en que á lo menos 
se eligiera el que debiese ir á Saxonia, declaró el Mariscal de la Corona 
que nó tardaría S. M. en nombrados todos. ' : y

Con motivo de la*1 fiestas de Pas'quá se separó la Dieta hasta el ;6», 
' La respuesta’dé la Corte de Bérlió á Ja Memoria dd Prmcípé C;zar-r* 
torisky, entregada con fecha del 7 de Marzo por el Cóude de' HeAz-
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bcrg , Ministro de Estado de S. M. Prusiana, es como sigue.

„Hénio$ hecho presente al Rey la Nota que el Prfocipe Czártbfis- 
ky, Enviado extraordinario y Ministro Plenipotenciario del Rey y de 
la República de Polonia, nos.entregó el ¿8 de Febrero-sobre varios 
objetos importantes. S. M. nos ha encargado manifestar al referido Mi
nistro lo mucho que aprecia y le lisonjean los testimonios de sagra
decimiento que le ha dado la República mediante la elección de un 
Enviado tan distinguido por, su cuna., como por, sus prendas perso
nales, y no estima menos las expresiones con que le manifiesta la Re-

Ímblica su gratitud. Dando S. M. el mas alto precio á la amistad de 
a ilustré Nación Polaca , y convencido de toda lai Importancia de los 
enlaces subsistentes muchos siglos hace entre sus antecesores y la Sere

nísima República, nada omitirá para perpetual' y estrechar mas unos 
vínculos tan útiles á los dos Estados , y fundados sobre sus intereses 
recíprocos mas esenciales. En estas disposiciones, y baxo este aspecto, se 
apresurará el Rey con gusto en renovar con la Polonia los Tratados de 
alianza y garantía que ya existen , luego que las circunstancias y las 
ocasiones hagan oportuna y conveniente esta renovación ; é igualmente 
se empleará con sus coaliados^ para que accedan i las mismas garantías. 
Como los Tratados subsistentes entre las dos Potencias le obligan á asis
tirse mutuamente contra qualquiera ataque hostil é injusto, no faltará el 
Rey á ello por su parte quando ocurra el caso; y hará quanto de sí penda 
para que la República pueda enviar al futuro Congreso de paz, si lle
gase á haberlo, su Representante, y dé á conocer y compruebe su in
dependencia. En quanto á los puntos particulares de que él Príncipe 
Czartorisky ha hecho mención en su Memoria , está dispuesto el Rey 
d tratar con la Serenísima República sobre el establecimiento de los jui
cios mixtos para juzgar y decidir las causas entre los respectivos vasallos 
de las fronteras , como también sobre la formación de una, junta para 
la revisión, renovación y mejor cumplimiento del Tratado de comercio 
existente ya; y no dexará S. M., luego que el tiempo y las circunstan
cias lo permitan, de enviar á su Ministro á Varsovia las instrucciones 
necesarias para unos objetos tan extensos. Podemos asegurar que siem
pre estará propenso el Rey á contribuir á quanto pueda favorecer entre 
los Estados y vasallos respectivos un comercio fundado sobre los inte
reses mas naturales y recíprocos; pero también se lisonjea S. M. de que 
la República tomara las medidas mas eficaces y pronta? para el mismo 
fin , y que sobre todo cortará las inovaciones que se hacen en el dia 
en las fronteras de la Pri&ia oriental, principalmente en Lithuania, en 
orden á las quales tiene Mr. Buchholtz encargo de explicarse en Varsovia 
mas circunstanciadamente , á Causa de que pueden llegar á ser muy per
judiciales al comercio líbre de uno y otro Estado. Al mismo tiempo 
toma el Rey las mas oportunas medidas en la misma Prusia oriental 
para qué t) comercio de los Lithuanos adquiera mayor libertad y au
mento que has^a aquí, y para suprimir gran parte de los derechos or
dinarios de que están recargadas mucho tiempo hace las producciones

de
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de su territorio, que conduce» i los puertos de Prusia. Como nos per
suadimos que el Príncipe Czartorisky quedará satisfecho con la contes
tación que acabamos de hacer al contenido de su Memoria , le suplica
mos remita esta respuesta á su Corte y á los Estados de la República.4*

Stockolmo i® de Abril.
V->ada dia se manifiesta mas la armonía entre el Rey y ia Nación /pro
bándolo sobre todo el zelo sin exemplo con qué á pórna se, esmeran en 
las provincias en cmidar de la defensa de la patria. En las septentrionales, 
por el lado de Noruega, los mozos de las Ciudades y del campo prosi- 
güén alistándose en los cuerpos voluntarios. En todas partes se levantan 
cutVpos francos, y unos y otros se exercitan en las evoluciones milita- 
resi Desde el ano último adoptaron las mismas medidas las provincias 
meridionales; pero ninguna ha acreditado mas valor y lealtad que U 
Finlandia , donde el vecindario de todos los pueblos , y los labradores 
de todos los distritos han formado y siguen formando cuerpos de vo-? 
luntarios. En la Dalecarlia Sueca nan ofrecido unánimemente los ha
bitantes del campo de acuerdo con los Oficiales, sargentos y cabos re
tirados, tomar las armas para defender las fronteras. Inútilmente in
tentó el Consejero de Corte Ruso, Thiesenhausen, sostenido por al
gunos Suecos nobles descontentos , mover sublevaciones en aquel pais, 
é inducirlo á entregarse á la Rusia , empleando para ello dinero , dá
divas y grandes promesas; pero todo en vano. Respondieron los habi
tantes que hasta el último que quedase con vida permanecería fiel á la 
Corona de Suecia.

En el número de presos venidos de Finlandia, y encerrados en el 
castillo de Fridericshof, hay dos Popes Rusos, que servían de espías*

Del examen hecho por la Junta privada sobre el estado actual de la 
Real Hacienda del Reyno resulta que quando subió S. M. ai Trono es
taba el Erario en el mayor desorden, y todas fas rentas con atrasos, 
participando más ó ménos de la decadencia general del Estado el Exér- 
cito, la Marina , los astilleros, arsenales y demas establecimientos pú
blicos. Desde que tomó las riendas del Gobierno se han construido dos 
esquadras, se han reparado dos fortalezas principales, se han restable
cido y aumentado los caminos, y casi ha duplicado el dinero que está 
en circulación , como también los sueldos de la mayor parte de em
pleos civiles.

Se asegura estar el Rey en ánimo de poner en libertad á los iudiví- 
duos de la Nobleza , arrestados el 20 de Febrero, así que se lo supli
quen las demas Ordenes del Estado.

V Viena i5 de Abril.
uelve á dar cuidado la salud del Emperador.
No se verificó este año la antigua ceremonia de lavar los pies á los 

pobres el Jueves santo; pero 12 ancianos, uno de ellos de 99 anos, asfs- 
tiéron en la capilla de Palacio i la misa ^vestidos á expensas de S.M.I.; 
y al retirarse les dieron una buena limosna.

El dia 5 tuvieron audiencia del Emperador, del Archiduque y de la
Al*



Archiduquesa el Langrave deoHe$$e dHbftifeot&fg* y :el-Condfrde.i^p<7?^, 
na, Enviado de Polonia.^ En, una>Notá que. entregó este Ministro ají 
Príncipe de Kaunitz reguia en. 70$ florines ;del Imperio los daños cau
sados á la Polonia por las tropas Alemanas .durante el sitio de Chqczim.

Pía salido para Milán el’Príncipe de Clary á fin de asistir en calidad 
de Embaxador Imperial á los ^esponsales y al casamiento de la hija del 
Archiduque Fernando con>el Príncipe de Cerdeña. Lleva regalos de 
mucho precio para los dos esposos.

UFest 2 3 de Marzo.
n correo que ha pasado por aquí hoy ha traído noticia de haber ata

cado los Turcos en los dias 19 y 20 el castillo de Schabacz; pero la re
sistencia que hallaron les obligó á retirarse con mucha pérdida.

H Berlín 5 de Abril.
a comprado el Rey un jardín grande que fue del Conde de Reuss, 

para establecer en él una escuela veterinaria á imitación de las de Pa- 
ris, Viena, Turin y otras.

En la fábrica de armas de Potsdam se, ha recibido orden de hacer 
quanto antes sea posible 14© sables cortos como los cutoes o cuchillos 
de monte, para los batallones de tropa ligera. ,\ ’

El 26 por la noche hubo un incendio en la casa de .reclusión de.! 
Konigsberg, y quedó reducida á cenizas con todas las fábricas que ha
bía en ella , llevando los presos á otra casa. ,

Para precaver la carestía que puede recelarse por lá continuación de 
la rigidez del tiempo, ha dispuesto el Rey se formen varios almacenes 
de toda especie de granos.

H*. ' Francfort 16 de Abril.
abiendo aumentado en Viena el precio délos granos resolvió una 

junta ó establecimiento de Caridad comprar 100$ medidas de trigo en 
los confines de Baviera; y a fin de evitar en, lo posible el monopolio 
ha mandado también el Emperador vender á baxo precio otras 5 o® 
medidas, sacadas de los almacenes militares.

El Ministro Directoría! dé Maguncia, en la Dieta de Ratisbona, 
comunicó el 23 de Marzo á los Estados del Imperio , un Decreto del 
Emperador, por él qual da entrada en el Colegio de los Condados de 
Westfalia al Príncipe Carlos de Ligne y de Amboise , por el Condado 
inmediato de Salognes, que en adelante se nombrará Condado de Ligne.

La población de Galitcia asciende á 3,290,434 almas , entre ellas 
199,735 Judíos. Durante el año último nacieron en la misma Provin
cia 116,925 criaturas, las 6391 de Judíos; y fallecieron 91,976 perso
nas, inclusas 5828 de aquella nación¿ Hay en el mismo pais 103 Ciu
dades, 201 Villas, 5716 aldeas y 1934 caserías de señorío. *

’ < '* Londres 21 de Abril. .
./Vyer se juntaron las dos Cámaras, y únicamente deliberáron sobre 
los preparativos para la visita que hará el Rey pasado mañana al tem
plo de S. Pablo.
- - También'prosiguen las disposiciones para el viage del Moaarca á 

sus.Estados de Alemania. Se



Se han recibido cartas del navio de guerra la Corona, que nave
gando á la India al mando del Conmodoro Cornwallis arribó á prin
cipios de Marzo á Tenerife sin el menor contratiempo ni enfermedad 
en su tripulación.

Han llegado asimismo á la Secretaría del Lord Sidney pliegos de 
Nueva-Yorck del 4 de Marzo con noticia de haber aportado allí mu
chas embarcaciones procedentes* de las islas de Barlovento para cargar 
madera y leña y llevarla á la Jamayca , no pudiendo encontrar en las 
islas frutos ni géneros con que completar sus cargamentos.

El proceso de Mr. Hastings empezará á seguirse hoy mismo. Los 
cargos que falta exáminar son concernientes á los contratos, y á la ad
misión de regalos; créese que cada uno ocupe una semana, y que la 
defensa de Mr. Hastings dure 20 dias. Sin embargo es probable se 
Concluya la causa ántes de cerrarse el Parlamento. Dicen algunos que 
sus acusadores, recelosos de que la sentencia solo sirva á jústifcicarle, in
tentaron persuadirle admitiese el desistimiento que hacían de su pro
secución , Con tal que consintiera en que no hubiese juicio. Su respues
ta fue despreciar semejante proposición , y presentar á la Cámara alta 
un memorial pidiendo con instancia su sentencia.

Están construyéndose dos hospitales portátiles de madera para los 
nuevos Colonos de la Nueva Holanda, á quienestambien se enviarán 
camas ¿y mantas. Según el informe presentado al Lord Sidney en or
den al costo de aquel establecimiento , importa 100 libras esterlinas e-1 
de cada delínqueme que se destina á él; y si es cierto que está el Go
bierno resuelto á que se conduzcan allá 1500 personas que hay ¡en la's 
cárceles del Reyno sentenciadas á ir á aquel parage , ascenderán los 
gastos de su conducíon y establecimiento á 150$ esterlinas. Añaden 
que también se les remitirán ropas , pues les hace mucha falta á los que 
se hallan ya en la nueva colonia de Jackson , y aun carecen de calza
do y de vinagre, del qual parece necesitan mucho. Todo esto (dicen ) 
prueba la poca precaución con que se hizo esta empresa.

Se ha publicado una relación circunstanciada de las particularidades 
físicas1 y naturales de aquellos países, de las quales se incluirán aquí algu
nas. ,,La Nueva Holanda es una isla casi tan grande como la Europa, 
y por consiguiente la mayor que se conoce. No se advierte que sus 
naturales hayan hecho progresos desde que viéron á los Europeos por 
primera vez , y permanecen en el primer grado de vida sálvage. An
dan enteramente desnudos hombres y mugeres, y todo el adorno de 
los primeros consiste en llenarse la cabeza y la barba, qué es muy po
blada , de dientes de pescado y de Conchas. Algunos marineros ingle
ses afeitaron á un habitante, y le agradó tanto esta operación que vol
vió para que la repitiesen. Se untan el cuerpo con aceyté de pescado, 
y despiden un olor infecto. Son muy zelosos de sus mugeres; viven 
en cuevas, ó en cabañas hechas de ramas. El modo que tienen de ca
zar las aves es arrojarlas dardos : método muy inferior á la inven
ción de los arcos y flechas. Comen el pescado y la carne casi crudos; y



su principal sustento consiste en peces, marisco, y en unos animalitos 
.quadrupedos llamados. Kanguros, cuyas piernas delanteras no pasan de 8 
pulgadas , y las posteriores tienen 22 de largo , los quales están descrip- 
tos en las relaciones de Cook; se han traido algunos empajados á In
glaterra , mas ios que se conducían vivos murieron en el camino. Hay 
madera tan pesada que se hunde en el agua ; y quantas se han hallado 
hasta ahora son, por su mala calidad, inútiles para la marina. No hace 
gran calor ni mucho frió , pero á fines de año hay tempestades de true
nos mas fuertes que en otra qualquiera parte del mundo. Un solo rayo 

;mató 5 cerdos y algunos carneros. En pocos meses sintieron allí los Eu
ropeos tres terremotos. El Capitán Ingles Hunter del navio Sirio corrió 
por la isla á caballo, y aquellas gentes asombradas juzgaron que el 
bruto y el ginete formaban un misino animal ; sin duda alguna equi
vocación semejante fué el origen de la fábula de los centauros. Aunque 
para sosegarlas se apeó Mr. Hunter, no logró quitarles el miedo , y 
desaparecieron dando voces y alaridos mas recios que ántes.= Nuestro 
.Ministerio, ha formado también otro establecimiento en la isla de Ñor? 
folck , poco distante de aquella, y situada entre la Nueva Zelanda y la 
Nueva Calcdonia. Compénese la colonia de un Oficial, 2 sargentos," 
y otros 9 hombres con 6 mugeres. En Norfolck se encuentra madera 
superior para construcción , pero es sumamente difícil aprovecharse de 
ella por falta de buenos embarcaderos. Al pasará esta isla el Tenien
te Ball descubrió otra desconocida , á la qual puso por nombre Lord 
Howe. Desde la llegada de los pobladores á ia bahía de Jackson padedé* 
ron 4 de ellos muerte de horca por haber cometido allí nuevos robos.**
> á Lovayna 12 de Abril.
«Acaba de ponerse en economato la Abadía de Benedictinos de Vlier- 
beck, situada á media legua de esta Ciudad , habiéndose dado su admi
nistración al Barón de Praet. Se ha suprimido igualmente la Abadía de 
pambron , del Orden del Cister , á cuyo Abad le han asignado una 
pensión de 1200 florines de Alemania. , ■
ani Ver salles 2 6 de Abril.
Ü1 Mariscal de Contades prestó él 17 juramento en manos del Rey 
por el Gobierno de la Provincia de Lorena, á que^ha sido nombrado 
para suceder al difunto Duque de Fleury.

Ha nombrado S. M. Consejero de Estado i Mr. de Crosne , Su
perintendente^ general de Policía de París.
. Mr. Montvert, Mariscal de Campo, ha tenido la honra de presentar 
á SS. MM, y Real Familia una obra‘ intitulada : ,,Restauración de los. 
campos; en lo físico y en lo moral, mediante una división mas acertada 
de las posesiones rurales, con la mayor ventaja de los propietarios.** 
Jgual honor ha-,disfrutado el Censor Real poncet de la Grave presen- 
l'ando al Rey un escrito, de ■ que es autor , sobre la Restauración del
Estado* '.fi5'.... - ' ,

I • Naxera 20 de Abril,
on Manuel Martines Barranco, natural y vecino de esta ciudad , de

edad
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edad de 38 años, quedó ciego á la de 3 de resultas de las viruelas. Sin 
embargo de ello teniendo solo 7, se dedicó á aprender á tocar el órgano, 
y adelantó tanto que pocos después fué recibido organista titular de la 
Real Capilla de Sta. Cruz. Ademas de la habilidad que ha adquirido en. 
este exercicio, tiene la de componer perfectamente los órganos, no solo 
en la afinación de las lengüetas, sino también en desmontarlos y arre
glarlos interior y exteriormente; repara quálesquiera faltas que encuen
tra en ellos, y los vuelve a montar con la.mayor facilidad; así lo ha exe- 
cutado con .varios instrumentos de esta especie y de otras. La misma 
destreza posee para componer reloxes de cariipana, aunque tengan mú
sica u otros registros; examina sus defectos,i manda hacen las piezas qué 
necesita , dirigiendo á los artífices, y aum trabaja algunas por su propia 
mano. Si no se ha atrevido á emprender el arreglo y compostura de los' 
jreloxes de faltriquera es únicamente por la delicadeza de sus piezas. Este 
ingenioso sugeto da una prueba manifiesta de lo mucho que puede su
plir el sentido del tacto al de la vista, 
y Murcia 28 de Febrero.
JL/os individuos de la Orden Tercera de penitencia de S. Francisco de 
Asís de esta ciudad, agradecidos al afecto que el Sr. Rey D. Carlos III 
manifestó á la Religión de este Sto. Fundador, hicieron el 20 del pre
sente mes exequias por su alma con la mayor solemnidad. Se ofrecieron 
las misas que pudiéron,.aplicar los Religiosos del mismo Orden en ios 
pitares de un magnífico tumulo de 7 cuerpos con buen ideado adorno 
é iluminación. Celebró la misa conventual con música el R. P. Visitador; 
dixo la oración fúnebre el R. P. Fr. Tomas Qúadrado, Lector de Teo
logía, y asistió toda la nobleza de este pueblo.

L Vitoria de Marzo,
a proclamación del Rey Ntro. Sr. se executó aquí el 17 del mes últi

mo , levantando el Real pendón el Procurador general D. Julián Saenz 
de Buruaga, á quien lo entregó con las formalidades de estilo el Alcal
de ordinario Vizconde de Ambite. El repique de campanas, la armonía 
de la música , lá salva de la artillería , y los repetidos vivas y aplausos 
del pueblo , á quien se arrojaron muchas monedas, contribuyeron a ja 
celebridad de este solemne acto. Siguióse á él llevar el Cuerpo de Ciu
dad con lucida comitiva el pendón por varias calles todas bien adorna
das ; y después de colocarle al lado del Real retrato, que estaba debaxo 
de dosel en un balcón de la nueva Gasa consistorial, pasó todo el acom
pañamiento á la de D. Julián de Buruaga , y se sirvió un abundante re
fresco. Hubo por las tardes fiestas de novillos, y por las noches iiu- 
ipinacioñ general, sirviendo mucho al mayor lucimtento de estas fun
ciones, la regularidad y hermosura de la plaza nuevamente fabricada, 
cuyo último frente no tardará en concluirse. Como su arquitectura es 
arreglada y correcta pareció muy vistoso su adorno uniforme y su ilu
minación , á cuyo beneficio continua ron las: danzas y otras diversiones 
del dia , habiendo sido de suma complacencia para el vecindario ver 
servir por primera vez esta obra pública con el motivo mas glorioso que

po-
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pedia ofrecerse; finalmente r'eynó general jubiló sim que lo turbase la 
menor desazón. ’

En los dias 8 y 9 del corriente celebró esta Ciudad solemnes exe
quias por el alma del Sr. D. Carlos III en la Parroquial de S. Miguel 
con asistencia de todo el Ayuntamiento y de muchas personas distin
guidas que había convidado. Mizo los oficios el Cabildo de Beneficia-» 
dos de las Parroquias, asistido de la música de su capilla ,; y acompa
ñado de las tres Comunidades religiosas; y pronunció Ja oración fúne
bre D. Felipe de Uriondo, individuo del mismo Cabildo.

Bañera 26 de Manco.
Jtíil Ayuntamiento de esta villa, la Real Sociedad, y la Junta de Inter-* 
ventores de su encabezamiento r agradecidos á la pía memoria del Sr. 
D. Carlos III por los beneficios que jes dispensó proporcionándoles cons
truir dos calzadas, un puente, y otras obras públicas, que sirven de 
adorno y comodidad al pueblo; hicieron solemnes exequias por su alma^ 
en la Iglesia Parroquial de Sta. Maria, con vísperas en la tarde del 22Í 
de este mes. El dia siguiente después de muchas misas rezadas se cantó" 
Ja vigilia y misa de Réquiem > asistiendo los tres Cuerpos y la Comuni
dad de Carmelitas descalzos. Presidió D. Joachín Rubio, Alcalde ma
yor y Director de la Sociedad: ofició D. Diego del Olmo , Párroco de 
la referida Iglesia , y Censor de dicho Cuerpo; y dixo la oración fú*- 
nebre el R. P. Fr. Benito de S. Juan de la Cruz , Presidente en dicho 
Convento. Fué muy numeroso el concurso de naturales y forasteros* 
que asistieron á esta fúnebre función, durante la quaí hidéron las de-* 
bidas descargas las partidas de reclutas de los Regimientos de -'Infaiw 
tería de Granada y León.

«p, $epulveda $ de Abril.
Jfciil 20 de Febrero se celebró aquí la proclamación del Rey Ntro. Sr¿ D. 
Gárlos IV. D. Diego Gil de Xibaja, .Regidor decano la executó á nom
bre dé las dos Comunidades de la villa y tierra de Sepálveda, por halla,r-j 
se en menor edad el Alférez mayor á quien correspondía. Concluida la 
proclama en la plaza mayor al frente del retrato de S. Mi, y en las dos' 
puertas principales de la villa, volvió el lucido acompañamiento, yendo 
á su cabeza el substituto del Alférez mayor, y el Alcalde mayor D.Die- 
go Baxo Mohedano, á formarse delante del Real retrato custodiado con 
centinelas, y se colocó el escandirte en el balcón principal, arrojando 
al publico monedas. Después de un refresco' abundante á todas las perso
nas distinguidas del pueblo y forasteras, música y bayle, hubo ilumina
ción general las tres noches , sobresaliendo la de las Casas consistoria
les y la del Regidor decano , en las quales había adornos é inscripciones- 
de mucho gusto. El 21 se dtó una cucaña al pueblo, y hubo danzas pu-- 
blicas; y el 22 comedia, refresco, sarao, y otros regocijos.
. Cádiz, 28 de Abril, ;

A 25 del corriente entró en este puerto el bergantín los Dolores, pro
cedente ele la Hávana. Trae para S. M. 4607 arrobras de tabaco de pol
vo y en rama; y para particulares 2 $79 arrobas de azúcar blanca yt
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quebrada, 200 quíntales de palo de tinta, 22c libras de tabaco 
de polvo y cigarros, y otros efectos. Refiere su Maestre que la cosecha 
de azúcar habia sido regular; que valia la arroba á 18 rs., y traia el 
flete de cada caxa á 4 pesos y medio* 
g~fi. v Madrid iz de Majo.
V>on motivo de la escasez de granos que ha resultado de la mala 
cosecha de los años anteriores se na servido el Rey conceder libertad 
de derechos para todos los, granos que se traxeren de fuera del Rey no, 
é introduxeren por todas las costas y términos déla península hasta 
que se verifique la recolección de la próxima cosecha. Asimismo ha re
suelto S. M. que á los que hicieren dichas introduciones dentro del tiem
po mencionado se dé un real por cada fanega de trigo, y otro por ca
da fanega de maíz , haciendo constar los comerciantes las que introdu
cen^ y que se les satisfaga este premio en las respectivas Aduanas de 
los puertos donde se hagan los desembarcos.
WÍn de la Real cédula y Reglamento para la mejor administración de la Renta 

de lanas &c.
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6. Que para el transporte de la lana en embarcaciones de un puer
co á otroV no se expida la guia sin firma ú obligación de suficiente abo
no, para hacer constar, su destino con la respectiva corresponsiva de 
los Administradores de Aduanas, la qual no se podrá poner sin haber
se verificado ántes el desembarco de toda la lana contenida en la guia.

7. Que en todas las guias que se expidan para conducir ó transpor
tar lanas por tierra ó por mar, se exprese la clase: y procedencia de ellas* 
v 8. Que en las Administraciones ú Oficinas ,.respectivas 'en donde 
sé expidan guias para la conducion ó transporte de lanas, se forme, 
un libro foliado y rubricado por? el Administradoren donde se ex
tienda la obligación de la tornaguía ó corresponsiva, que la firmará 
el interesado si se hallare presente, ó en el pueblo , y en su defecto se^ 
admitirá por equivalente, I3.firma del fiador de suficiente abono, déí 
factor p dcij^AÍPisiohatlp, que desde el lavadero pida; la, guia , con la> 
precisa obligación decor responsiva, .cuya obligación ;se expresará tanv* 
biea en j^libfo:|il, tiempo dé extender la partida; y en¡ presentándose 
la tornaguía , se cancelará la obligación , anotándolo al margen , y se 
volverá al factor ó comisionado en el lavadero el papel que hubiere dado.

9. Que pasado el término señalado en la obligación sin haber pre
sentado la cqrresponsiva ? ’ó vtielta de guia, que acredite el destino de 
la lana, se ávise á la Dirección general de Rentas, á fin de que con 
su conocimiento y orden se pida lo correspondiente á la culpa que , re*- 
sultáre en caso de que no haya motivo fundado de recelar su fraudu
lenta extracción 5 pues de ío^contrario se procederá á lo que hubiere 
lugar en derecho.

10. Que solamente puedan extraérse las lanas para fuera del Rey- 
np por los puertos de Sevilla , Málaga , Alicante , Cartagem» , Valen
cia, Barcetpna, Santander y Bilbao; y por tierra por Badajoz , Za-: 
inora , Orditña, Vitoria , Balmaseda, Logroño , Agreda , Zaragoza,

,u " ' ' ........' ............ ' ' . *..... ' ' ' ‘ Fres-



. f.f ... ...... „ .. ,. # ...... -

Frescañó y Bosost; pero las lanas qiie "se éxttUgain por Vitoria # 
ña , Balmaseda, y por los puertos de Santander y Bilbao , se han de; 
adeudar y. pagar los derechos en la Administración de Burgos,* Con 
arreglo al Keal Decreto de 16 de Marzo de 1763 V ségurt "se ha obser
vado y observa desde su expedición, y ton lás mismas formalidades <fu| 
^tán eh práctica. : f • :/"n fit ,":V:;<irrr

11. Qué al peso, reconocimiento y adeudó dé la¿ ¿acaS de~íáná ásist^ -
precisamente el Administrador general con el Contador, ’ Vistas y Al- 
cayde, llevando el Contador el asiento por el orden;progresivo dé las* 
sacas que se pesan , y los Vistas por el de los números estampados eri 
ellas, á ññ de poder averiguar qtíalqüiéra équivbcacion ó dííerénciajqtré 
resulte al tiempo dé la cómprobaéion, volviendb á pesarla sácá ó saéái 
que la hayan producido.' i 1

12. Que no se permita*dar corrido alguno á los pesos para los-adeu*4
dos, y que por razón 4e tara se baxe del peso total de las Sacas un seis 
y quarco por 100. * . . . • 1

13. Que las lanas paguen al tierppp de su extracción fuera del *Réy-
fió por todos derechos, con inclusión dé.fós déJ Aliiáraritázgb'» y ilel 
impuesto para las escuelas de hilaza lo siguiente: . 'v : ’ f "q

Cada arroba de lana Segoviana y Castellana sucia ó lavada' 66-rs. y 
38 mrs* de vellón.

Cada arroba de lana sucia ó lavada de Extremadura, Andalucía* 
Huesear, del Reyno de Granada, Albarracin , Zaragoza, Dároca y Te
ruel 63 rs. y 17 mrs. de vn. , ^

Cada arroba de lana sucia ó lavada del Reyno dé Yaleñcía 40 rs; y 
$ mr$. de Vn* ■ • ' J ; q;; ■ IT

Cada arroba de lana sucia ó láVádá de los Valles de Béhasqug, Bar1-* 
Tabes, Castanésa, Vielsa, Puertoles y Gistain, y del Principado de Cá* 
taluña 32 rs. y 13 mrs. de vn. ^ 3
; Y los añinos layados5 ó en sucio pagarán los propiós°déréchos qué 

Üis lahá$3 según su procedencia 6 cíase; y deHóS aiñhos sUcipsr se reBáí 
xará un 2} póf 100 del importe de sus dérééftos. ? > q

14. Que eh él Principado de Cataluña á fá distancia' de BriégdaS dé
la raya de Francia continué la práctica antigua de manifestar en las 
Aduanas y Administraciones mas inmediatas., y dar por los ganaderóé 
ó dueños el descargo legítimo de los ganados y lanas que se crian, con 
arreglo á lor establecimientos antiguos de aquel Principado^ ‘ ; ^

15. JQué quede subástente la prohibición1 de extraer fúérá del Rey-
fió lañas burdas y ordinarias. Madrid 31 de Marzo de 1789; == D. Júátl 
Matías dé'Arozarena.zz: D. Rosendo Saez de Parayuelo. " ’ : ; ^
c' Por tanto publicada en Consejo pleno esta mi Real resolución , y 
acordado, su cumplimiento, he tenido por bien expedir la presente mi 
Real Cédula ceñí inserción dé| expresado Reglamento por mí aprobado; 
pór, la qu|il matido^ &lós Intendentes, Sidídélegadós4fe Rentas , Julecéi 
dé contrabando ¿ Administradores generales y partiéukrés de las prba 
yiñdás y "partidós d«l Reynol á todos loa empleado* y*dél^ndiehtei
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¿c U *nénci©n*clfr Renta de lanas , y á los Jueces, Justicias y demas 
personas á quienes en qualquier manera toque 6 tocar pueda su execu- 
eion y observancia , la vean , guarden , cumplan y executen, y hagan 
guardar, cumplir- y execútar según y como lo tengo resuelto, y en 
cadá uno de sus cap tulós se contiene , sin contrávencion alguna ; que 
así es my voluntad sé éXecuté ¿ y que se tome razón de esta. mi Real 
Cédula en íni Contaduría píáyor de Cuentas, en las generales de Va
lores y Distribución de mi Real Hacienda, y en las de Rentas genera^ 
|es9 Provinciales, Salinas, Tabaco y Lanas que se administran de cuen
ta de ella, y demas partes que convenga. Dada en Aranjuez á 22 de 
Abril de 1789. = YO EL R£Y. 2= Por mandado del Rey Ntro. Sr.,; 
Di Pedro Fermín de Indart. == Rubricada de los Sres. del Consejo dé 
Hacienda. =r Tohndse razón ^

El dia 1? déí corriente falleció ep esta Corte á los 60 años de edad 
el Exorno. Sr. D. Angel de Espinóla y de la Cueva , Marques de Mon-

Sebelo, Comendador dé Guadalcahal en la Orden de Santiago, Caba- 
Lerp Grap. Crqz de la Real Orden Española de Cárlos III, primer Ca- 

balkrizo del Príncipe Ntro. Sr; , Gentilhombre de Camara de S. M. , 
Teniente general de los Reales Exércitos , habiendo principiado á ser* 
yir en el Real Cuerpo de Guardias de Córps el año de 1758. v

A 23 de Abril Falleció en esta Villa, de edad de 68 años, el Sr. 
D. Mateó de Villamayor , Coronel ele Infantería, y Teniente Coronel 
del Real Cuerpo de Artillería , Caballero del Orden de Santiago , Co- 

de Montalar én la de CaJatráva, Secretario dél Rey Ntro, 
Sr. con éxercicip de Decretos Y y del Supremo Consejo de Guerra 5 ha-* 
hiendo servido á S. M. cerca de 51 años, en cuyos destinos y otros 
én que fue comisionado, acreditó su zelo y amor al Real servicio que 
íe grarigeáron general aceptación.

Desde 1? de Junio próximo se admitirán para su renovación y pa
ga de intereses los vales Reales de 500 pesos , despachados con fecnade 
iY de Julio de 1788 que se comprehendén desde el número 34,168 
hasta el 80,166.

Bartolomé Silé ó Cilet, natural de Genova, de estado soltero, sirvió á S. M# 
de Artillero de Marina en el navio de guerra S. Fernando desde 10 de Noviem
bre de 1741 hasta 9 de Julio de 46, en que parece cesó el servicio f después 
^e recibió en el Real Hospicio de S. Fernando de Madrid en 11 de Julio de 
177$ , y falleció, en su Hospital en 11 de Agosto de 761 dexó un crédito con
tra la Real Hacienda de 8944 rs. > y otros papeles. £1 que tuviere ie^ítimo de
recho á ellos , y le acreditare légalmente , se presentará á D. Pedro de Valla— 
dáres, Secretario de los Reales Hospicios , y Escribano de Provincia y comiSio-‘ 
nes de la Casa y Corte de S. M. ‘ ; u

El Mercurio histórico y político de Febrero se hallará desde mañana ett 
¿1 Despacho de la Gazeta, y en Cádiz en casa de D. Salvador Sánchez."

Colección de Pastorales que en diversas ocasiones y con diferentes motivó# 
publicó para edificación de1 los fieles y arreglo1 de 'sus Diócesis* el finió.. y Rmó^ 
Sr. D. Fr. Joseph Antonio de S. Alberto, ántes Obispo de Córdoba dél TucM* 
afan, y al preseata Arzobispo de Charcas! ’dos tomo* *■&*$*»



éstas piezas útiles á toda suerte cíe personas hay una instrucción etique Catechfs- 
ticamente se enseñan Jas obligaciones que los vasallos tienen á su Rey y natu
ral Señor. Se hallará á 24 rs. á la rústica , y 40 en pasta , en el Despacho de 
la Real Imprenta. El tomo i.° lleva el retrato del limo, autor. - 
, Itinerario Español, ó guia de caminos desde Madrid á Jas ciudades y villa| 
principalés deí Reyno, de unas ,á otras, y á algunas Cortes de Europa : 4.a ¿m-< 
presión añadida y corregida. Véndese en la Librería de Razóla, calle de Atocha.

Verdadero origen del Tribunal del Santo Oficio de la Iiíquisicion en los Rei
nos de Portugal, contra la fabulosa historia de su falso Nuncio: escrito en La
tín en el año de 1628 por el M. R. P. Fr. Antonio de Soúsa , Consejero en el 
de la suprema y general Inquisición de dicho Reyno ; traducido y añadido coa 
varias notas curiosas , entre ellas vertido al Castellano el Cánon del Concilio de
Toledo que habla sobre el juramento qué deben, hacer Jos Reyes ántes de subir 
al trono: se determina de que ¡Religión fue }el primer Inquisidor general de 
Portugal: se da noticia de los Consejos llamados de Estado, Desembargo de Pa
lacio, Mesa de la Real Conciencia, Casa de Suplicación, y el de la Inquisi
ción : trae el caso de la Monja de Portugal, y el que dió motivo á la Institu
ción de la Inquisición en Goa, ciudad de la India \ y concluye con un discurso 
sobre la vida de Alonso Perez Saavedra, en que se prueba que este había ya 
muerto quando se escribió su fábula, y se defienden ios autores Españoles que 
la traen en concepto de historia verdadera del odio y malicia que les atribuye 
el mismo P. Soasa contra la nación Portuguesa: un tomo en 8.° Se halLará éj§ 
las gradas de S. Felipe; y en la Librería de Muscat, calle de las Veneras.

Tomo 3.0 de la vida de Federico II, Rey de Prusia. Se hallará con los an
teriores en casa de Gómez, calle de las Carretas ; á donde acudirán los subs
criptores para recogerlo, fín la misma se venden las celebradas fábulas de Juan 
de la Fontaiite, en dos tomos en 4.0, y otras traducciones en versó y prosa de| 
mismo traductor, el Teniente Coronel D. Bernardo María Calcada. •

< Disertación sobre el modo de hilar la seda con mayor ventaja que él que se 
ha, observado hasta ahora: dala á luz D, Tomas Sevilla, natural de Valencia, 
maestro dei arte mayor de la seda , veedor de ella que ha sido y de ios tor
nos de hilarla en el contraste de la ciudad y lugares del Reyno de Valencia, quien 
ha descubierto una máquina nueva en la que se ha observado grande ventaja y 
mayor perfección para hilar la seda con mucha utilidad. Lleva al fin una lami- 
éá que demuestra dicha máquina. Se hallará á 2 rs. en lá Librería de Herrera, 
carrera de S. Gerónimo.
~ Lecciones de comercio ó de economía civil , por el Ábate Antonio Genove- 
si, llamado el Genuense; traducidas del Italiano. é ilustradas con notas por Don 
Victorian de Villava, Corregidor áe Tarazona de la Mancha, con un discurso 
preliminar del traductor en que se hace análisis de la obra, y un apéndice en 
gqe se trata de las diversas fo|i^4 de. Gobierno. Véndense con los Discursos del 
<¿ód(te Carli sobre el empléo del cfinero , y los balances económicos de las hácio- 
pes, á los que van(afiadidas las reflexiones que el Marques Casaux hace sobre 
IpS: pretendidost áelaAfanéis.;. j¡ la Inglaterra. traducido tpdo del Ita*
liáno y ¿el Francés ppr él mismo VilÉava, én casa de la viuda de Ibarra. , 

Colección de novelas escogidas. - Nbvela 33 : Las pruebas. en la mqger , por 
Alonso del Castillo So'.orzano; última del tomo 4}Véndese con las antena- 

Ses.éajf.'^b^ríaiÍp^í¿aíátU10;, -frénjté' á ,ÍL Felipe ; y en el puesto de Cerro, callé 
..ÁlcfJái ¿ 2 rs. ?iiéltás¿ y én tomos én pasta á ia, eá pergamino i 10, y

EM La I MI* REMÍTA REAL.


